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Mediante el Decreto Presidencial publicado en el Oficial de la Federación el 7 de 
diciembre de 1988, se creó el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, como órgano 
Desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública, con el objeto de ejercer las 
atribuciones que en materia de promoción y difusión de la y artes, le 
corresponde a la citada dependencia. 

María Eugenia Araizaga Caloca, en su carácter de Directora General de 
Arlmi,,ic+r~r·iAn cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente 
Convenio, de conformidad con el instrumento número 68,507 de fecha 17 de 
septiembre del 2013, otorgado anta la fe del Ángel Gilberto Adame López, Notario 
No. 233 la Ciudad de México, facultades a la fecha no le sido revocadas o 
limitadas en forma alguna. 

Mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de 
diciembre del 2015 que reforma la Ley Orgánica de la Administración Pi'•hlir'"' Federal, 
así como otras leyes, se crea la Secretaría de Cultura. 

el artículo segundo transitorio del Decreto señalado en la declaración que antecede, 
se establece que el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, se transforma en la 
Secretaría de Cultura, por lo que todos sus bienes y recursos materiales, financieros y 
humanos se transferirán a la referida Secretaría, junto con los expedientes, archivos, 
acervos y demás documentación en cualquier formato que se encuentre bajo su 
resguardo. 

A partir de la entrada en vigor del decreto citado en la Declaración 1.3 anterior, 
menciones contenidas en leyes, reglamentos y disposiciones cualquier naturaleza, 
respecto del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, se entenderán referidas a la 
Secretaría de Cultura. 

El presente Convenio se elabora a solicitud de la Dirección General 
y señala como domicilio para todos efectos legales n"''""'" 
Convenio, ubicado en Av. Paseo de la Reforma No. 175, Piso 9, Cáj', 
Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, C.P. 06500. @" 

? 



Municipio Libre es la base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado de Tlaxcala. Se integra por la población asentada en su territorio 
y un Gobierno que tendrá por objeto procurar el progreso y bienestar de sus comunidades. 
Está investido de personalidad jurídica y administrará su patrimonio conforme a la Ley, lo 
anterior de conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y el artículo 2 de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala. 

Maribel Cervantes Hemández, en su carácter de Presidenta Municipal, acredita la 
personalidad con que se ostenta de acuerdo a la Constancia de Mayoría y Validez de 
Presidente Municipal, de fecha 10 de junio de 2016, expedido por el Consejo Municipal 
del Instituto Tlaxcalleca de Elecciones; y cuenta con las facultades suficientes y 
necesarias para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 41 fracción XVIII de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala. 

Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número MSD9509277Q3, y señala para 
los efectos del presente Convenio como su domicilio legal el ubicado en Plaza de la 
Constitución Número Exterior 1, Colonia Centro, Municipio de San Damián Texóloc, 
Estado de Tlaxcala, C.P. 90731. 

Se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan para la celebración 
del presente Convenio. 

Es su voluntad suscribir el presente Convenio, con el fin de que 
realice una aportación de recursos públicos federales a 
la disponibilidad presupuestaria de los recursos aprobados a SECRETARiA", para 
el Ejercicio Fiscal de 2017, y con cargo a la siguiente partida presupuesta!: 

Expuesto lo anterior y con fundamento en los artículos 2°, 3°, 9°, 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley 
de Planeación; 1, 74, 75, 76, 79 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría; 174 y 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría; 1° y demás aplicables del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal2017; y demás aplicables de la Ley Federal de T"m~:n:>n>n 
a la Información Pública; las partes sujetan sus compromisos y suscriben el 
al tenor de las siguientes: 
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presente Convenio tiene por objeto que realice una transferencia de 
recursos públicos federales a por la cantidad de $2'000,000.00 (DOS 

00/100 M.N.), contra la entrega del comprobante oficial 
correspondiente, la cual deberá ser destinada única y exclusivamente para llevar a cabo el 
proyecto cultural que a continuación se detalla: 

cantidad mencionada en la cláusula anterior, será proporcionada en una sola exhibición, 
previo registro que haga de la cuenta bancaria se refiere en el inciso 
a) de la Cláusula Tercera de este Convenio a favor de , al Sistema Integral 
de Administración Financiera Federal (SIAFF) a de la Cuenta Bancaria Única que 
maneja la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

OBLIGACIONES 

"EL Nif:IPIIO" en cumplimiento a la cláusula primera de este Convenio se obliga a lo 
siguiente: 

a) Aperturar una cuenta de cheques específica, que permita la identificación de los recursos 
para efectos de la administración, comprobación de su ejercicio y fiscalización del 
proyecto a que se refiere la cláusula primera. 

b) Destinar los recursos y rendimientos que éstos generen, única y exclusivamente para 
realizar el proyecto cultural señalado en la cláusula primera del presente Convenio. 

e) Expedir el comprobante oficial correspondiente, por la cantidad entregada a favor de 
SECRETARIA", 

d) Elaborar y remitir a SECRETARIA" informes trimestrales, partiendo de la fecha de 
entrega del recurso y hasta la conclusión del proyecto cultural, los cuales deberá 
entregar por escrito con firmas autógrafas y de manera electrónica dentro de los cinco 
días hábiles siguientes del trimestre a reportar el proyecto cultural. Los informes 
deberán contener los aspectos financieros, las actividades 
aplicación de los recursos y el soporte documental '"""""mr•nrl; 
diseños, planos, fotografías, proyectos ejecutivos, "'"mnmr>"nt<>~;¡, 
demás que acrediten el desarrollo del proyecto cultural objeto 
con el fin de verificar su correcta aplicación. 



Resguardar la documentación original comprobatoria ejercicio y de los 
recursos, materia del presente Convenio, con el objeto de atender los requerimientos 
de los órganos de fiscalización competentes, de acuerdo a las disposiciones generales 
aplicables. 

f) Coordinarse con , y otorgarle las facilidades que requiera, por 
conducto de la Dirección General de Administración, con el propósito de llevar a cabo 
el control y seguimiento para el cumplimiento del presente Convenio. Asimismo, brindar 
las facilidades en caso de que se requiera realizar inspecciones físicas en el lugar en 
donde se desarrolla el proyecto cultural. 

g) caso de existir remanentes de los recursos públicos federales aportados, 
reintegrarlos a , junto con los rendimientos que se hubieren 
generado, para su entero a la TESOFE. 

h) el reconocimiento correspondiente e incluirá la imagen institucional de 
SE:CF~E'TAIRIJ\" en toda la publicidad que se realice con motivo del proyecto ""''"""' 
detallado en la cláusula primera de este convenio. 

UNIICIPIO" acepta que los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto 
presente Convenio, quedará bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y 

no existirá relación laboral entre éstos y SECRETARÍA", por lo en ningún 
caso se considerará a como patrón sustituto o solidario. 

SF'CF!F1r Al~ill,", designa como responsable de dar seguimiento al cumplimiento estricto 
del presente Convenio a la Dirección General de Administración. 

Por su parte, 
funciones. 

nombra como responsable a su Presidenta Municipal, en 



acuerdan podrá realizar visitas para 
aplica.cié1n de los recursos previstos en este instrumento. 

AnRm"'" de las obligaciones mencionadas en la anterior, deberá 
entregar a un reporte final del proyecto cultural realizado, mismo que 
rlAihArÁ de entregarse a más 30 días hábiles posteriores a su conclusión. 

Dll.D"I'"'!:'" convienen cualquier adición o modificación al presente Convenio, se hará 
acuerdo por escrito mediante la formalización del instrumento 

co¡·re:;pcmdiierlle, con apego a las disposiciones generales aplicables. Dichas modificaciones y 
las obligaciones de los efecto a la fecha de su firma. 

vigencia del presente Convenio a de la fecha de su y hasta la 
total conclusión del proyecto cultural mencionado en la cláusula primera. 

anterior, perjuicio de la temporalidad del otorgamiento de los recursos, la cual no podrá 
exceder del 31 de diciembre del 2017. 

acatarán las limitaciones para difundir en los medíos de comunicación social 
toda propaganda gubernamental durante el tiempo que comprendan las campañas electorales 
y hasta la conclusión de la respectiva jornada comicial, conforme a la legislación aplicable. 

incumplimiento por parte de al contenido de las cláusulas previstas en el 
nr~·~'"n!A Convenio, será motivo de su rescisión y de la devolución de la cantidad transferida 

SECRtEl"AFUA";, así como de los rendimientos que se hubieren generado. 



convienen que el presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que 
toda duda o diferencia en opinión de la interpretación, formalización o cumplimiento, será resuelta 

común acuerdo por 

el supuesto de que la controversia subsista, convienen en someterse a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por 
lo renuncian expresamente al fuero que les pudiera corresponder en razón de sus domicilios 
presentes o futuros, o por cualquier otra causa. 

El presente Convenio fue leído, y enteradas de su contenido y alcance legal, lo 
firman en cuatro ejemplares, quedando tres ejemplares en poder de y un 
ejemplar en poder de en la Ciudad de México, el día 11 de mayo de 2017. 
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